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REPUBLICA DEL ECUAD OR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A    
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COMPAÑÍA MORKENSERVICES 
ECUADOR S.A. 

o paña MORKENSERVICES ECUADOR S.A astituyó por escritura Pública ot el 
| uy esa orgada ant y Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
1 - 
¡de Quito, el 28 de Mayo de 2010, fue aprobada 

| CONSTITUCION DE LA 

  

  i la Superintendencia de ñÍ 
S 

Compañías, mediant | Resolución $C.14.DJC.Q.10.002518 de 22 de Junio 

1- DOMICILIO: Distrito M : 
: etro : 

provincia de PICHINCHA O e Oo, 

2- GAPITAL: Suscrito US $ 10.000,00 Número e Acciones 10.000 Valor US$1,00: Capital Autorizado: US $20.000,00 e 
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¿ OBJETO: El objeto de la compañía es:       A DR ASTECIMIENTO, COMPRA 
IBUCIÓN — DE TODO T PAR PRODUCTOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA A LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN y 

  

El Telégrafo 
Ecuador, lunes 5 de julio de 2010 

  

] | i suscrito actual de la compañía es de OCHOCIEN- 

ares de los Estados Unidos de América. 

pil, 28 de junio de 2010 

” b. Guillermo Espinoza De los Monteros A. 
P DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION 

— Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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, EXTRACTO 
ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
BUCTORA PALOSA S.A, DE LA CIUDAD D£ GUAYAQUIL Al CANTON 
PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

JECEDENTES.- La compañía CONSTRUCTORA PALOSA S.A., se constituyó 
kante escntura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón 
aqui, el 26 de ¡unio de 1925, aprobada mediante Resolución No. 95-2-1- 

04290 el 6 de julio de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Íyaquil, el 30 de agosto de 1995. 

JEBRACION Y APROBACION. La escritura públca de cambio de domicilio 
la compañía CONSTRUCTORA PALOSA $.A., de la ciudad de Guayaquil al 
Rón Daule, Provincia del Guayas, y reforma del estatuto, otorgada el 26 de 

Ñ de 2010, ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil. ha sido aprobada 
da Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC4J-D,JC-G-10- 
D4205 de 24 de jumo de 2010. 

-Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

cideñor Marco Antonio Samaniego Serpa, en su calidad de Gerente General, de 
lado civil viudo, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

iMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
rintendencia de Compañías mediante Resolución No. SCJJDJC-G-10- 

05 de 24 de junio de 2010, aprobó el cambio de domicilio de la compañía 

INSTRUCTORA PALOSA $.A., de ía ciudad de Guayaquil al cantón Daule, 
incia del Guayas, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de 

fenda escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

        EXPLOTACIÓN DE CAMPOS PETROLÍFEROS... 

¡ Quito, 22 de Junio de 2010 

Dra. Esperanza Fuente j s Valencia DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
ENCARGADA 

  Posición, como acto previo a su Inseripción. 

VISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento def público el cambio 
$ domicilio de la compañía CONSTRUCTORA PALOSA S.A., de la ciudad de 
ayaquil al cantón Daule, Provincia del Guayas, a fin de que quienes se creyeren 

bn derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar su petición ante uno 

B los Jueces de lo Civil del domiciho panoipal de la compañía, dentro de los sers 
Lafas contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y. además, 
eltengan el particutar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 

E li y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de 

pañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 

oposición y providencia recaída sobre ella. En ej caso de no existir oposición O 

      4 de no ser notifica!       
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